
Captura del archivo TXT ó CVS. 
 
El exportador si desea capturar la información de los campos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 en 
un archivo TXT ó CVS, el Sistema le permitirá extraer la información, a 
continuación se detalla la forma de capturar: 
 

1. Número de 
Factura. 

Deberá capturar el exportador el número de factura  que 
ampara los bienes a exportar. El número máximo de 
caracteres que el Sistema permitirá capturar es de 20 
dígitos. 

2.- Fecha de 
Factura. 

Deberá capturar la fecha de factura con el día, mes y año 
con el siguiente formato “dd/mm/aaaa”, no puede ser 
posfechada a la fecha de factura. 

3.-Fracción de 
Exportación. 

Deberá capturar la fracción arancelaria de exportación de 6 
ó 8 dígitos, de conformidad con el Tratado de Libre 
Comercio del G-3. 

4.- Número de 
Serie. 
(opcional) 

En este campo deberá anotar el número que identifique la 
mercancía, en su caso, máximo 25 caracteres, en caso 
contrario deberá capturar un espacio en blanco. 

5.-Descripción de 
los Bienes. 

Deberá capturar el nombre técnico y comercial del bien a 
exportar sin comas. 
NOMBRE TECNICO: Corresponde a la descripción del bien 
señalada en la Tarifa General del Impuesto General de 
Importación y Exportación (TIGIE). 
NOMBRE COMERCIAL: Corresponde a la descripción del 
bien que el exportador defina en su factura comercial. 

6.-Cantidad. Deberá capturar la cantidad y en su caso el peso de la 
mercancía a exportar correctamente sin comas. 

7.- Valor en 
Dólares. 

Deberá capturar el valor en dólares de cada mercancía a 
exportar sin comas. 

8.- Id unidad de 
Medida. 

Deberá capturar el idum conforme  a él “Catalogo Unidad 
de Medida” la unidad de medida correspondiente a la 
mercancía a exportar, sino se encontró se deberá 
seleccionar el número 37 “otra”, para ingresar en el campo 
9 la deseada . 

9.- Capturar otra 
unidad de 
medida 
(opcional) 

Si no se encontró la unidad de medida a seleccionar en el 
“Catalogo Unidad de Medida”, se deberá capturar la 
deseada, si se encontró en el campo 8 se deberá 
capturar un espacio en blanco. 

10.- id Criterio 
para conferir 
origen 

Deberá capturar el idcri conforme a él “Catalogo Criterio 
para conferir origen” el criterio correspondiente a la 
mercancía a exportar.  

11.- id Valor de 
Contenido 
Regional. 

Deberá capturar el idvalor conforme a él “Catalogo valor 
de contenido regional” el valor regional correspondiente a 
la mercancía a exportar. 

12.- De Minimis. 
 

Deberá capturar una “S” si cumple y una “N” si no cumple. 

13.-Materiales 
Intermedios. 

Deberá capturar una “S” si cumple y una “N” si no cumple. 

14.-Acumulación. Deberá capturar una “S” si cumple y una “N” si no cumple  

15.-Bienes y 
Materiales 
Fungibles. 

Deberá capturar una “S” si cumple y una “N” si no cumple  



 
. 
 
El Archivo de TXT ó CVS le permitirá extraer la información para que ya no 
capture en el Sistema los datos de los campos del 4 al 9, con esto se ahorrara 
tiempo y esfuerzo, guardará el archivo con un nombre, por ejemplo: 
“procter.csv”, para que en próxima ocasión únicamente modifique los datos 
para emitir un nuevo certificado de origen del G-3, por ejemplo:  
 

 
NOTA 1: Sí la mercancía a exportar no contiene número de serie, deberá dejar 
un espacio en dicho campo, para así poder extraer las mercancías. 
 
NOTA 2: Si la Unidad de Medida se encontró en el “Catalogo Unidad de 
Medida” donde la opción sea distinta a “OTRA”, en el campo 9 “Otra Unidad de 
Medida” se deberá dejar un espacio en blanco para así extraer las mercancías. 
 
NOTA 3: Al momento de realizar la captura de los campos (1 al 15) la 
información no deberá contener ninguna coma. 
 

CATALOGOS 
 
Catálogo Unidad de Medida 
 

  

Idum Unidad de medida 
 

Idum Unidad de medida 

1 KILOGRAMO 
 

18 VOLUMETRICO 

2 PIEZA (S) 
 

19 JUEGO 

3 CENTIMETRO 
 

20 DECITEX 

4 MILIMETRO 
 

21 REVOL. POR MINU 

5 MILILITROS 
 

22 PAR 

6 
METRO 
CUADRADO 

 
23 GIGAHERTZ 

7 METRO CUBICO 
 

24 CENTINEWTON POR 

8 CENTIMETRO CUB 
 

25 MEGA PASCAL 

9 GRAMO 
 

26 MEGAHERTZ 

10 LITRO (S) 
 

28 BARRIL 

11 METRO 
 

29 DOCENAS 

12 MILLAR 
 

30 UNIDAD 

13 CABEZA 
 

31 TONELADA 

14 KILOVATIO 
 

32 DOCENA DE PARES 

15 CABALLO DE POTE 
 

34 CAJAS 

16 KILOVATIO HORA 
 

36 CIENTOS 

17 KILOVOLT AMPER 
 

37 OTRA 
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Catálogo Criterio para conferir origen 
 

idcri índice criterio 

0 
A 

Sea un bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio 
de una o ambas Partes 

1 B 

Sea producido en el territorio de una o más Partes a partir exclusivamente de 
materiales que califican como originarios de conformidad con el capítulo VI 
del Tratado 

2 C 

Sea producido en el territorio de una o más Partes a partir de materiales no 
originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 
requisitos, según se específica en el anexo al artículos 6-03 y se cumplan las 
demás disposiciones  

3 D 

Sea producido en el territorio de una o más Partes a partir de materiales no 
originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 
requisitos y el bien cumpla con un requisito de valor de contenido regional, 
según se específica  

4 E 

sea producido en el territorio de una o más Partes y cumpla con un requisito 
de valor de contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 6-
03 del Tratado y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo VI 
del Tratado;  

5 F 

Excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del Sistema 
Armonizado, el bien sea producido en el territorio de una o más Partes, pero 
uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien 
no cumplan con un cambio 

6 G 

Sea un bien comprendido en los Anexos 1 y 2 del Artículo 4.02 o un bien a los 
que se hace referencia en el párrafo 1 del Artículo 6-19 que cumpla con las 
reglas de origen establecidas en la Resolución 78 del Comité de 
Representantes de la ALADI.  

 

 

Catálogo valor de contenido regional 
 

idvalor Descripción 

1 VT 

2 NO 
 


